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ACTUACIONES N°: 656/26
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JUICIO: CRUZ NELSON ROGELIO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS
s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N° 656/26. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Proveyendo las presentaciones del letrado DROCCHI, SERGIO ADRIAN de fecha 04/06/2026:

1. Atento a lo solicitado y a las motivaciones expuestas por el letrado presentante, procédase a dejar
sin efecto la audiencia fijada en fecha 19/06/2026.

2. En su mérito, corresponde fijar nueva fecha a los fines de celebrar la audiencia pendiente en la
presente causa.

3.  FÍJASE el día 03/07/2026 a hs. 08:30 para que se lleve a cabo la audiencia testimonial en forma
presencial. A tales efectos cítese en calidad de testigos a:

a- VILLARREAL WALTER ORLANDO DNI: 26.139.208, con domicilio en Pje: Alberto Williams 2848,
San Miguel de Tucumán

b- MARDONES JULIO ALBERTO DNI: 22.806.598, con domicilio en Congreso de Tucumán 1365,
San Miguel de Tucumán

c- SORIA JUAN JOSE DNI: 23.140.284, con domicilio en Patricias Argentinas 322, San Miguel de
Tucumán

d- LEGUINA LUIS SALVADOR DNI: 21.028.254, con domicilio en 25 de Mayo 2211, San Miguel de
Tucumán

e- PANTALENA SERGIO ALEJANDRO DNI: 21.335.216, con domicilio en San Juan 3701, San
Miguel de Tucumán
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4. Hágase saber al testigo que se encuentra citado a fin de que comparezca ante la Sala de

Audiencias Multifuero - SALA N° 1 , ubicado en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, a prestar
declaración, debiendo concurrir munido de su documento de identidad, bajo apercibimiento de lo
previsto por los artículos 137 y 462, inc. 3 del CPCyC Ley 9531, debiéndose transcribir el mismo en
su notificación para conocimiento de los testigos.

5) NOTIFÍQUESE a los mismos mediante OFICIO a la Policía de Tucumán -Departamento Judicial
D5-, haciéndoles saber que deberán comparecer a prestar declaración por ante la Sala de
Audiencias Multifuero -SALA N° 1, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, Oficina de Gestión
Asociada del Trabajo N°3, área probatoria, provistos de sus DNI. Hágase constar en el oficio a
librarse la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por el art. 95 del CPL.

6) En mérito a lo manifestado, se autoriza al letrado presentante a participar de manera virtual a la
audiencia fijada para el día 03/07/2026 en la presente causa.

7) La audiencia se llevará a cabo a través de Plataforma virtual ZOOM (SALA 126), Enlace de

invitación: https://us02web.zoom.us/j/82191783804 ,ID: 821 9178 3804. 656/26.EMA. Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 08/06/2026
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